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Guayas, República del Ecuador, el día veintiocho de

agosto del año dos mil quince, ante míDOCTOR

HUMBERTO MOYA FLORES,Notario Trigésimo-Octavo de E

este Cantón, comparece a la celebración: de.lapresénte».

escritura la compañía CRECOSCORP S. A., “representada 7

por su Presidente Ejecutivo, la compañía' GRRENTZÍA *

S.A., y esta a su vez representada. por;¡su Presidente Ñ

Ejecutivo, el Señor Juan Carlos. Salaíe.Hopper, .

debidamente autorizado por la Junta “General.Universal .

Extraordinaria de * Accionistas celebrada:el -quincede

julio del dos mil quince, quien declara:ser-de'estadoeL o

casado, mayor de edad, de nacionalidad ecuátorianá, de” NS

profesión ejecutivo y domiciliado en”.celo.-camtón-, o

Samborondón; capaz para contratar ámienconozéo.de lo. e

que doy fe; en virtud de haberme exhibido sudocumento .

de identidad; y, procediendo con amplia libertad y"«bién. :

instruido. de la naturaleza y resultado de esta Escritura ?

Pública de Aumento del Capital. Suscrito, Fijación de e

Nuevo Capital Autorizado y Reforma de.Estatutos” o

 

 
 

 



   

  

Sociales de la compañía CRECOSCORP S. A., para ¡su

otorgamiento me presento la Minuta del tenór siguiente:

MINUTA: SEÑOR NOTARIO: Enel registro de escrituras

públicas a su cargo, sírvase autorizar una. enla” cual

a CRECOSCORP$.A., que se“contienen”en las

cláusulas: CLAUSULA.. PRIMERA:

ÚINIENTES.- Otorga la presente Escritura Pública

á compañía CRECOSCORP $. A., representada por: su.

Presidente Ejecutivo, la compañía GERENTZIA S.A.,y está

a su vez representada por su Presidente Ejecutivo, el

Señor Juan Carlos Salame  Hoppe, ' debidamente '

autorizado por la Junta General Universal Extraordinaria

de Accionistas celebrada el quince de julio del dos sil

quince. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: A)

CREDITOS ECONOMICOS (CREDICOSA) . S.A;, .se
constituyó con un capital social de S/.1"000,000:00 Un

millón de sucres, dividido en doscientas acciones :

ordinarias y nominativas de S/. 5,000.00, ¿Cinco mil :

sucres, autorizada por la Notaría. Quinta*del cantón

Guayaquil, Dr. Gustavo Falconi Ledesma, el “dieciséis” de

noviembre de mil novecientos setenta y dos, escritura

aprobada por el Intendente de Compañías, mediahte

Resolución No. 2016, expedida el cuatro de diciembre. de

mil novecientos setenta y dos, inscrita en el Registro

Mercantil de Guayaquil, el quince de diciembre de mil

novecientos setenta y dos. B) Mediante escrituraa pública”

A

conste el Aumento del Capital Suscrito, Fijación. de: Nuevo

Autorizado y Reforma de Estatutos: Sociales de la.
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autorizada por la Notaría Novena,delcam

Intendente de Compañías, mediante “Resolución No. o

12.188, expedida el trece de octubre:de milnov.

     
  

de mil novecientos ochenta, inscrita:ze

Mercantil del cantón Guayaquil, el véintin ”

 
 

 

 



   

de mil novecientos ochenta. Con,lo cual su capital quedó

elevado a la. suma de S/.17'000,000.00 Diecisiéte

millones. de sucres. E) Mediante escritura, pública

autorizada|por la Notaría Trigésima del. cantón:Guayaquil,

Ab. Piero Gaston Aycart, el veintidós de octubre de mil

novecientos ochenta y siete, CREDITOS'"ECONOMICOS

/Retrormó sus Estatutos, escritura que fue aprobada por cl

EXViaade Compañías, mediante Resolución No: 88-2- 1-1-00140, expedida el diecinueve de enero de -mil.

novecientos ochenta y ocho, inscrita “en el Registro

. Mercantil del cantón Guayaquil, el tres de febrero de sil

novecientos ochenta y ocho, su extracto fue publicado en

el Diario El Telégrafo, en su edición del día sábado seis de

febrero de mil novecientos ochenta y. ocho. Con lo cual:"su

capital quedó elevado a la suma. de S/ .35'000,000.00

Treinta y Cinco millones de. sucres. F) ¿CREDITOS o

ECONOMICOS (CREDICOSA) S.A., mediante “escrituira*

pública autorizada por la Notaría Trigésima del cantón

Guayaquil,.. Ab: Piero Aycart Vincenzini,:el veintiséis de

mayo: de mil novecientos noventa y tres; Aumentó- su

Capital, en la suma de S/. 100'000,000.00 Cien millones

de sucres y Reformó sus Estatutos, escritura aprobada

por el Intendente de Compañías, mediante Resolución No:

93-2-1-1-0001616, expedida el uno de julio. de. rail :

novecientos noventa y tres, e inscrita en el. Registro

Mercantil del cantón Guayaquil, el nueve de julio de tnil  
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CRECOIMPORT S.A., Disolución assdjada dede
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E ' 1-1-0002926, expedidael dieciocho"de ula

novecientos noventa DE: siete; insérita

- millones «de sucres. Í)> CREDITO

(CREDICOSA) S.A., mediante escriturápúbly

  

 
 



por la Notaría Sexta.del cantón Guayaquil, Dr. Jorge

Freire Eguez, el veintiocho de abril de mil novecientos

noventa y ocho, Aumentó su capital en la suma “de..

S/2.215'00,000.00 Dos mil doscientos quince millones.

de

      
sucres, Fijó su capital Autorizado : dl

novecientos noventa y ocho, su extracto “se publicó:en el Diario El Meridiano, en su edición del día miércoles *:cirigo

de agosto de mil novecientos noventay ocho, inscrita en el

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el.veintiuno de

! julio de mil novecientos noventa y ocho. Con 1o cual 'su

capital quedó elevado a la suma de S/2.500000,000.00.

Dos mil. ¿quinientos millones: de. sucres. . 1) De

conformidadcon las reformas introducidas. porlá Leypara

la Trarisformación Económica. del Ecuador, CREDITOS-

ECONOMICOS (CREDICOSA) $.A., realizó la;Conversión

de su Capital Suscrito de S/2.500'000,000.00 Dos rhil
quinientos millones de sucres-a US$100,000.00:Cien

.mil dólares, dividido en mil . acciones ordinarias: y

nominativas de US$100.00 Cien dólares. cada una, Fijó

su Capital Autorizado en US$1'000,000.00Un millón. de:

dólares, .Aumentó el Capital. Social en: la suma de

- US$500,000.00 Quinientos mil dólares, y Reformó sús

Estatutos, mediante escritura pública autorizada por. la

Notaría Trigésima del cantón Guayaquil, el'oncé de:¡junio

E
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'" realizó la: fusión por absorción:a,e de

   

       
del -dos mil uno, inscrita.en:Ene

tres, CREDITOS ECONOMICOS' (CREDICOSA) 7

 



Resolución No. 03-G¿DIC-0007741, expedida el quince de.

diciembre del dos mil tres, inscrita en “el Registro

Mercantil del cantón Guayaquil, elveintitrés de diciémbre

j del dos mil tres. Habiendo efectuado. dicha : fusión “el

incremento del. aumento de capital de. CREDITOS

OMICOS (CREDICOSA) S.A., “lo completa con el

    
  

  

 

de las compañías fusionadas," quedando.elevado: a

a de US$ 3'011,000.00 Tres millonesonce mil

láres. L) CREDITOS ECONOMICOS' (CREDICOSA)

S.A., mediante escritura pública autorizada por la Notaría

Vigésima Novena del cantón Guayaquil, Ab: Francisco”

Coronel Flores, el veintidós de agosto del dos mil Cinico,

' Aumentó su capital en la suma. de US$989.000.do

, Novecientos ochenta y nueve mil dólares y Reformó sus

| Estatutos, escritura que fue aprobada por el Intendente de

- Compañías, mediante Resolución No. 05-G-DIC-0008332,.

expedida el doce de diciembre“ del dos mil cinco, su

extracto fue publicado en el Diario. Meridiano, en su o

edición: del día jueves quince de diciembre. del dósmi

siete, inscrita en el Registro Mercantil del cantón '

Guayaquil, el dieciséis de diciembre de dos. fil cinco, Cón

lo cual su capital queda elevado a, la .suma de

.US$4”000,000.00 Cuatro millones de dólares. M)

Mediante escritura pública autorizada por la Notario

Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Dra. Marcos Díaz i

Casquete, el nueve de junio del dos mil seis, CREDITOS.

. ECONOMICOS '((CREDICOSA) S.A., Aumentó su Capital”

en la suma de US$800,000.00 Ochocientos mil dólares,.
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. Aumentó. su Capital Autorizado;en:US$6'0

“millones dedólares y Reformó: sús'Estai

     

aprobada por el Intendente de.Compañt

Resolución No. 06-G-DIC-0005444, .eXxpé ] E

agosto del dos milseis, su: extracto:se.publicó -n:el: liar y

El Telégrafo, en su edición del día martes quincede:agost o

del dos mil seis, inscrita en el Registro]Mércantil  

   
      

   

  

   
  
   

 

  
   
  

- US$4'800,000.00* cuatro

ochocientos mil dólares. N) Mediante.est S
suma de

“autorizada por el Notario Trigésiógo. Ocaty

Guayaquil, Dr. Humberto Moya.Flores :

octubre del dos mil' nueve, e inscrita

Mercantil del cantón Guayaquil, el día:nuev

del año dos mil nueve, CREDITOS

(CREDICOSA). S.A., Aumentó su: “capital

suma de QUINIENTOS TREINTA Y:CUATR

DÓLARES, dentro del cupo de: sucapít

 

capital suscrito quedó* elevado a: a: 7 Y.

MILLONES TRESCIENTOS TREINTA:Ye-CUATRO Mu e

00/100 DÓLARES. O) Mediante. escri 1ra o

autorizada por el Notario DécimoCuarto:d

 

Guayaquil, Dr. Javier Gonzaga. Tama, el díatre dí julio

del dos mil trece, CREDITOS* AECONOMICOS**

(CREDICOSA)S.A., absorbió a las comp: :

DISMAYOR S.A., LA GARANTIA*5.Ai 3]

CRECOSCORP $S.A., hizo prorroga'deE

Y

      
  
  
  

  

 

 



 

  

   

 

 

capital suscrito. a ¿la,,suma..de.. US$7"015,000.00 Siete

millones quince mil . dólares, fijó un nuevo capital -

autorizado en US$14"000,000.00 Catorce millonés de

dólares, y realizó la Reforma Integra de sus Estatutos

aAociales: Dicha escritura fue inscrita en el “Registro

ONercantil del cantón Guayaquil el día: veintisiete de .

ea suscrito en la suma de SIETE MILLONES

CUATROCIENTOS - OCHENTA Y CINCO MIL-00/100

. DOLARES (US$7"485,000.00), dividido en. seteñta y

cuatro mil ochocientas cincuenta nuevas, acciones dé cien

dólares cada una; El nuevo capital * suscrito: de“La

compañía quedará elevado a la suma o de

US$14"500,000.00 Catorce millones quinientos rhil

dólares, : dividido en ciento “cuarenta y. cinco mil

, acciones ordinarias y nominativas de cien, dólares: cada

una; -aprobó fijar un capital Autorizado de VEINTINUEVE

MILLONES '00/100 dólares, y Reformar los estatutos

. sociales de la compañía CRECOSCORP S.A.  CLAUSULA..

/A

TERCERA: AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO,

FIJACION DE NUEVO CAPITAL AUTORIZADO .Y
REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES. -DE: LA

COMPAÑÍA CRECOSCORP $.A.- Con estos antecedentes, :

Juan Carlos Salame Hoppe, en mi calidad de Presidente

Ejecutivo: de GERENTZIA S.A, y ésta a. su. vez cómo

PresidenteEjecutivo de la compañia CRECOSCORP--S.A,

10
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debidamente autorizado.»por lá:Junta.G

Extraordinaria de Accionistas del:ains;de

 
US$14"500,000.00 Catorce millones Y

dólares, dividido en. ciento cuarenti

acciones ordinarias y nominativas .de':cie

 

-ochocientas cincuenta nuevas acciones 5
 

cada una, se ha reálilado dela.Ss guient

compañía' Fidden Investments* SL, “de

trescientos sesenta y cinco acciones

nominativas de cien . dólares cada.UN.

la suma de SEIS MILLONES SETECIENTOS ARENA

SEIS MIL QUINIENTOS .

A)

  
11

 

 
 



(US$6"736,500.00), quecorresponden al pago del1 00%.:de

cada una de las acciones suscritas; B) La compañía *

CSGCORP S.A., de nacionalidad - ecuatoriana,:

    

  
   

. debidamente “representada por su Presidente, el señor |

conomista Juan Carlos Salame _Hoppe, suscribe

E cientas treinta y cinco acciones' ordinarias E:-Y,

 inativas de cien dólares cada una, y paga por

TTALIZACION DE UTILIDADES DEL EJERCICIO 2011,

Ja” suma de VEINTITRES MIL QUINIENTOS 00/ 100

: dólares .(US$23,500.00), que -corresponden al pago del

 
100% .de cada una de las acciones suscritas; C) ¡La

compañía COSTUREX S.A., de nacionalidad. ecuiatotiaña,

debidamente representada por su “Presidente, el señor

Juan Carlos Salame Ulingworth, " suscribe tres Dil

seiscientas veinticinco acciones ordinarias y nominátivas

de cien dólares cada una, y paga en NUMERARIO,*la

suma de NOVENTA MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO :

..00/100 dólares (US$90,625.00), que corresponden al pago

del 25% de.cada una de las acciones suscritas; y el:saldo

lo pagará en un plazo de dos años, contádos desde' la

fecha de inscripción de la escritura: de:aumento de capital,

fijación de nuevo capital autorizado y reforma de estatutós.

de la compañía, en las formas permitidas por la Ley y ,

aprobadas por la Junta General de Accionistas, > D)-La.

compañía CONDICICOM S.A. de  naciónálidad

ecuatoriana, debidamente representada por. su Presidente,

el señor Carlos Andrés Salame' Illingworth, suscribé trés

mil .seiscientas veinticinco acciones ordinarias “y

12
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nominativas de cien:«dólares cada'un,

NUMERARIO, la suma de NOVENTA:MIL

VEINTICINCO '00/100 dólares:.“(US$90 6

corresponden al pago del 25% de'cáda“uni

 

suscritas; y el saldo lo pagará en'un:> pla

  permitidas por la Ley y apiobadasporla”untáGeneralde > sl

Accionistas. En consecuencia en el aumento'de capitál,se:

 



Reforma de los estatutos de CRECOSCORP 5.A., ha'y sido

aprobada en los siguientes términos: ElArtículo Quinto

dirá: ARTICULO QUINTO.- CAPITAL.- El capital! suscrito,

ll de la compañía es de CATORCE MILLONES QUINIENTOS-
EL 00/100 dólares de los Estados Unidos de América

  

  

   
  

 

S > 4"500,000.00), dividido en ciento cuarenta:y::cinco

 1145.000) acciones ordinarias y nominativas de cien,

es de los Estados Unidos de América ; Cada. una,>

| cinco mil inclusive. Los títulos de acciones son - suscritos

por el Presidente del Directorio. Se podrán emitir títulos

or una o varias acciones a petición de los accionistas,

ada acción liberada de 100 dólares (US$100) da derecho

a un voto en las decisiones de la: Junta - Genérial de'

Accionistas, las no liberadas lo dan en proporción. a su

valor pagado. El Capital autorizado de la compañía ha

sido. fijado por la suma de VEINTINUEVE MILLONES,

00/100.. dólares de -los Estados Unidos. de' América

Na (US$29"000,000.00). Se podrán emitir. títulos 'por Unay¿0.

varias acciones a petición de los accionistas. CLAUSULA

CUARTA: DECLARACION DEL REPRESENTANTE

LEGAL.- A) El señor Juan Carlos Salame Hoppe, 'en su -

calidad de Presidente Ejecutivo y representante legal, de: la'

compañía GERENIZIA S.A., y esta a su vez' Presidente

Ejecutivo y. representante legal de” la compañía

CRECOSCORP S.A., declara bajo juramento que el capital

suscritó correspondiente a esta escritura de aumento de

capital, está correctamente integrado, según los términos

Y
14



1

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA:DE ACCIONISTAS DE
LA COMPAÑÍA CRECOSCORP SA. ' : -E |

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador a los 15 dejulio de:2015, a las 18:30
horas, se reúne la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de'la compañía,
en la sede social, ubicada en la calle Emilio Romero s/n y Avda. Benjamín Carrión, con el

objeto de conocery resolver sobre: Aumento del Capital Suscrito, Fijación-de nuevo. Capital.
Autorizado y Reforma de Estatutos Sociales. A

   
    

  

Se designa Secretario Ad-Hoc, al señor Ingeniero Vicente Frias Saona, «quien

 

tomarla lista de los asistentes, constatando la presencia de: * Al o
o, ai
o. % >

ACCIONISTAS ACCIONES VALOR NOMINALNy
Fidden Investments SL 63.135 .  U|US$6"313,500.00" $
CSGCORPS.A. 7.015 . US$ 701,500.00 ' .

TOTAL 70.150 US$7"015,000.00

Todas las acciones son ordinarias y nominativas de ciendólares de los Estados Unidos
de América. :

Se deja constancia que la compañía Fidden Investments SL, se“encuéntra representada
por su Apoderado, señor Abogado Alfredo Ledesma Ginatta, conformeacredita con la
copia de su Poder, y CSGCORP $S.A., se encuentra representada por -sú Presidente y |
Representante Legal, el señor Econ. Juan Carlos Salame Hoppe, conforme: acredita con :
copia de su nombramiento. Ambos documentos de acreditación, forman parte: del
expediente. . mo, a EN |

El señor Secretario Ad-Hoc, manifiesta que se encuentra presente la totalidad.del capitál
social pagado de la compañía, habiendo los asistentes expresado en forma unánime su |
conformidad con la celebración de la Junta General de acuerdo a lo:éstablecido en: el
Artículo 238 de la Ley de Compañías. Se deja constancia que el Comisario de la:compañía-

fue individual y especialmente convocado. Se declara instalada lá sesión presidida'por:el |
Presidente del Directorio, señor Econ. Juan Carlos-Salame Hoppe, Y:de-Secretario,Ad:Hoc o
actúa el señor Ingeniero Vicente Frías Saona. :

PUNTO UNICO DEL ORDEN DEL. DIA: CONOCERY RESOLVER> SUBREELAUMENTO
DE CAPITAL SUSCRITO, FIJACIÓN DE NUEVO CAPITAL AUTORIZADO, Y. REFORMA
DE ESTATUTOS SOCIALES.- El Economista Juan Carlos Salame Hoppe, toma la palabra
y expone que es necesario aumentar el capital suscrito de la compañía en' la siima de
US$7"485,000.00 dólares, fijar un nuevo capital autorizado, y reformar” los'.estatutos
sociales, sometiendo a consideración de la Junta General un proyecto al respecto. La Junta
General Extraordinaria Universal de Accionistas resuelve porunanimidad devotos: *

UNO.- Aumentar el capital suscrito de la empresa en la suma'.de SIETE MILLONES
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 00/100 dólares de los.Estados Unidos de
América (US$7'485,000.00), dividido en 74.850 nuevas acciones ordinarias y. hominativas
de cien dólares cada una, con lo cual el capital suscrito“ de la: compañía; queda
incrementado a la suma de CATORCE MILLONES QUINIENTOS” MIL +00/100. dólares de
los Estados unidos de América (US$14'500,000.00), dividido en.145:000-. acciones
ordinarias y nominativas cien dólares US$100.00) cada una. ,s ,

DOS..- Se fija un nuevo capital autorizado para la compañía, de' VEINTINUEVE MILLONES
00/100 dólares de los Estados Unidos de América (USD$29"000,000.0.00).  

 



 

TRES.- La accionista CSGCORP S.A., por intermedio de su representante legal, declara

que renuncia parcialmente a suscribir el aumento de capital; en proporción a su; derecho de
preferencia como accionista. La Junta General de Accionistas resolvió: aceptár dicha
renuncia parcial.
  

   

   

  

  

  

  

'AATRO.- Es de conocimiento de los accionistas, que las compañías COSTUREX S.A.y
ONDICICOM S.A., tienen interés en suscribir cada compañía, * tres - mil : seiscientas
éinticinco (3.625) acciones ordinarias y nominativas de cien dólares cada una, es decir,
ETE MIL. DOSCIENTAS CINCUENTA acciones de cien dólares en total, las dos

CONEpañías; y pagarán en NUMERÁRIO, la suma de NOVENTA MIL SEISCIENTOS
E S geo 00/100 dólares o,025, 00), cada una, equivalentes al 25% de cada

  

 E COSTUREX S.A. y CONDICICOM S.A,en ESque se. autoriza a los
tantes legales de las mismas, para que efectúen la suscripción de acciones en el
do)$ capital de CRECOSCORP$.A., en el porcentaje referido anteriormente.

CUATRO.- Aprobar la suscripción y forma de pago de las setenta y cuatro mil ochécientas
ncuenta (74.850) nuevas acciones ordinarias y nominativas de cien dólares cadá una,

correspondientes al aumento de capital. El pago del 100% de las 67.600 acciónes a
suscribirse por el aumento de capital, que efectuarán las actuales accionistas, se Tealizará

por CAPITALIZACION DE UTILIDADES DEL EJERCICIO 2011, esto es, .la suma de SEIS
MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL 00/100 dólares ($6"760,000.00); y el pago del
25% de cada una de 7.250 acciones a suscribirse por las compañías COSTUREX:S.A. y

CONDICICOM S.A., en el aumento de capital, esto es la suma de CIENTO OCHENTA Y
UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 00/00 dólares ($181,250.00), a razón de NOVENTA
MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO 00/100 dólares ($90,625.00) cada una “de las
compañías; la Junta aprueba su pago en NUMERARIO, y que el saldo lo paguen en el
plazo. de dos años, contados desde la fecha de inscripción en el Registro. Mercantil de
Guayaquil, : de la escritura de aumento de capital, fijación de: nuevo :capital “autorizado y
reforma de estatutos, en las formas permitidas .por la Ley y aprobadas porla Junta General
deaccionistas. ;

CINCO.- Aprobar que la forma de pago, de: las 74.850 nuevas” acciones ordinarias y
nominativas de cien dólares cada una, correspondientes al aumento de:-capital suscrito, se
paguedela siguiente forma: o .

A) La compañía Fidden Investments SL, de nacionalidad española,debidamente
representada por su Apoderado, Ab. Alfredo Ledesma Ginatta, suscribe: sesenta y
siete mil trescientas sesenta y cinco (67.365) acciones ordinarias. y nominativas de
cien dólares cada una, y paga por CAPITALIZACION DE UTILIDADES DEL
EJERCICIO 2011, la suma de SEIS MILLONES SETECIENTOS”TREINTA Y SEIS
MIL QUINIENTOS 00/100 dólares (US$6"736,500.00), que corresponden: al pago de!

100% de cada una de las acciones suscritas; . .

B) la compañía CSGCORP $S.A., de nacionalidad ecuatoriana, debidamente
representada por su Presidente, el señor economista Juan Carlos Salame :Hoppe,
suscribe doscientas treinta y cinco (235) acciones ordinarias y nominativas de cien
dólares cada una, y paga por CAPITALIZACION DE UTILIDADESDEL EJERCICIO

o
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2011, la suma de VEINTITRES MIL QUINIENTOS 00/100. dólares (US$23,5500.00),
que. corresponden al pago del 100%de cada una de las acciones «suscritas;- :

C) La compañía COSTUREX S.A., de nacionalidad écuatoriaria,. -debidámenee
representada por su Presidente, el señor Juan Carlos Salame lllingworth;- suscrib
tres mil seiscientos veinticinco (3.625) acciones ordinarias y nominativas de y
dólares cada una, y paga en NUMERARIO, la suma de NOVENTA
SEISCIENTOS VEINTICINCO 00/100 dólares (US$90,625.00), quenoe

 

   
  

  

  
  

plazo de dos años, contados desde la fecha de inscripción de la es
aumento de capital, fijación de nuevo capital autorizado y reforma de estalfi
compañía, en las formas permitidas por la Ley y aprobadas por:la Juntal
Accionistas, +

representada por su Presidente, el señor Carlos Andrés Sálame' lingworh.SEE
tres mil seiscientos veinticinco (3.625) acciones ordinarias y nominativas ide. cien
dólares cada una, y paga en NUMERARIO, la” suma de NOVENTA MIL“
SEISCIENTOS VEINTICINCO 00/100 dólares (US$90,625.00), que corresponden al o:
pago del 25% de cada una de las acciones suscritas; y el'saldo lo pagará eh un, .
plaza de dos años, contados desde la fecha de inscripción de la escritura de
aumento de capital, fijación de nuevo capital autorizado y reforma'de estatutos-de la
compañía, en las formas permitidas por la Ley y aprobadas.por, la Junta:Gener: +de
Accionistas. o

  

En consecuencia en el aumento de capital, se suscriben 74. 850 nuevas acciones:ordinarias

y nominativas de cien dólares de los Estados Unidos de América,“y se"paga por
CAPITALIZACION DE UTILIDADES DEL EJERCICIO 2011 la suma"de SEIS:MILLONES .
SETECIENTOS SESENTA MIL 00/100 dólares ($6"760,000.00), por67.600 de: las acciones
nuevas suscritas, que corresponden al pago del 100% de estas acciones.«suscritas; y. en ..
NUMERARIO la suma de US$181,250.00 dólares, por 7.250 acciones: nuevas, suscritas, eN
que corresponde al pago del 25% de cada una de estas acciones"suscritas. :

SEIS.- Disponer que el valor capitalizado, sea acreditado en ura”-duénta- trahsitoria:
denominada "APORTE DE CAPITAL EN TRAMITE”. Luego de ser inscrita en. el Registro -
Mercantil, la escritura pública de aumento de capital, los valores antes menicionados: se -
transferirán a la cuenta “CAPITAL SUSCRITO”. - 3

SIETE.- Que se reformen los estatutos sociales de la compañía CRECOSCÓRP S.A. enn los:
siguientes términos: A

El Artículo Quinto dirá: ARTICULO QUINTO.- CAPITAL.- El «capital suscritoide la
compañía es de CATORCE MILLONES QUINIENTOS MIL00/100 dólaresde los. Estados
Unidos de América (US$14"500,000.00), dividido en ciento cuarenta y cinco mil (145.000)
acciones ordinarias y nominativas de cien dólares de los Estados Unidos de América cada
una, numeradas de la cero cero uno (001) a la ciento cuarenta: y cinco mil (145.000)
inclusive. Los títulos de acciones son suscritos por el Presidente del Directorio. . Cada
acción liberada de cien dólares (US$100) da derecho a un voto en las ' decisiones de la
Junta General de Accionistas, las no liberadas lo dan en proporción a su valor: pagado. El
Capital autorizado de la compañía ha sido fijado por la suma de VEINTINUEVE' MILLONES
00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$29*000, 000,0)” Se podrás emitir
títulos por una o varias acciones a petición de los accionistas. *

a   

  
 

 



 

OCHO.- Se autoriza expresamente al señor Economista Juan Carlos Salame Hoppe, para

gue en su calidad de Presidente Ejecutivo de la compañía GERENTZIA S.A,, y ésta a su
vez, Presidente Ejecutivo y representante tegal de la compañía CRECOSCORP S.A.,

scriba la escritura pública de Aumento de capital suscrito, fijación, de nuevd “capital
torizado y Reforma de estatutos, y para que realice todos los actos, declaraciones y

estiones necesarias para el perfeccionamiento de dicha escritura.

   
   

   

 

    

 

    

EVE.-Se autoriza expresamente, al Abogado Alfredo Ledesma Ginatta ylo a la Ab. Nuria
En Regale para que en forma individual e indistinta realicen todos Jos trámites

Eó asunto quetratar, se concede un receso para la elaboración de esta Acta.:
esión con los mismos accionistas que la instalaron; se da: Jectura a la

p. FIDDEN INVESTMENTS SL
AB. ALFREDO LEDESMA GINATTA
APODERADO

 

 

p.S
ECON, JUAN CARLOS SALAME HOPPE

PRESIDENTE DEL DIRECTORIO
PRESIDENTE DE LA JUNTAy

 



 

: A HUnBERTO HOYA FLORES

  

“Guuayaquil,28 de Noviembre del 2014

SEÑOR . o Az
GERENTZIA S.A. o CR
ECON. JUAN CARLOSSALAMEHOPPE MD
PRESIDENTE EJECUTIVO: a. eo, o
CIUDAD,- . : E

. De mis consideraciones:

 

   
   

  

designar PRESIDENTE EJECUTIVO a la compañía GERENTZIA-S.A,“7 “por: el ple

de CINCO (5) AÑOS, contados. a partir de la fecha de “inscripción” d
nombramiento en el «Registro ¿Mercantil Usted dual,lacnEN1
Judicial y Extrajudicial-de:la compañla enform
establecidás en el artículo, décimo sexto de:
acuerdo al artículo décimo sottavo, -.encaso de ' falta, ausenciao end,
subroga en sus funciones, el Presidente del Directorio; y en, caso. defalta de éste PON
último, lo subroga en forma conjunta dos Vicepresidentes, o un. Vicepresidente”yun
Gerente, o dos Gerentes, que hayan sido seleccionados por la: Junta General de

Accionistas. Requerirá de autorización de Junta General de. Accionistas Y del. :
Directorio, según sea el caso, para la celebración de los actós y contratos .

establecidos en el artículo Séptimo de los estatutos vigentes dela compañía.. CS

   

 

 
CREDITOS ECONOMICOS (CREDICOSA) 'S.A. se constituyó mediante escritura

pública autorizada por el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, Dr, Gustavó Falconí,_ «> -
Ledesma, el día 16 de Noviembre de 1972,inscrita en el Registro Mercantil del-- :
cantón "Guayaquil, el día 15 de Diciembre de 1972, 'Mediánte*escritura “pública! *-
autorizada ante el Notario Interino Décimo Cuarto del cantón-Guayaquil, Dr. Javier.

. Gonzaga Tama,el día tres de Julio del 2013, e inscrita .enel- Registro."Mercantil. de:
la ciudad de Guayaquil, el día 27 de Noviembre del 2014, la compañía CREDITOS: *

ECONOMICOS (CREDICOSA)S,A. en calidad de Absorbente, realizó lá Fusión por ,,'
Absorción a las compañías.MERCANTIL"DISMAYOR S.A., LA. GARANTIA S.A. -
GARANTISA, Y CRECOSCORP S.A. en” talidad*de: absorbidas, . Cambió “su”...
denominación a CRECOSCORP:S:A;,Prorrogóel plazo! e su vida jurídica, Aumentó ;”.
su Capital Suscrito, Fijó un Núevo' Capital Áutorizad Reformá. Integralmente sus.
Estatutos. o Po.

 

 

Atentamente,

   
 

0592718730001 op $ :
ECON. JUAN CARLOS SALAME HOPPE E E INSCRIPCIÓNCONSTAN
PRESIDENTE EJECUTIVO ENHOJADE SEGURIDAD
C.C. No. 0903118669 - . cnA

NACIONALIDAD: ECUATORIANA =— 
ob DIRECCION; Calle Emilio Romero 5/n y Av. BenjamínCarrión,Teléfono 2922660.

   

 

 



   

¿RegistroMercantil de Guayaquil.
NUMERO DE REPERTORIO:59.942 .
FECHADE REPERTORIO:28/nov/2014
HORA DE REPERTORIO:08:14

 

 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley,,la Registradora Mercantil del .
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: o

!
EN

  

 

, , y León Cevallos !

Guayaquil, 23 de ¡oviembre de 2014 : lo 15TOpa o

: DELEGADA
Ad . Z £ .. A

REVISADOso : o, : AS

La responsabilidad sobre la veracidad y aulenticidad de lososdatos: registrados, es de exclusiva responsabilidad de lao al »
j declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de Jo establecido en el And de la Ley del Sistema .

Nacional de Reig de Datos Públicos.
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL. EXTRAORDINARIA DE'ACCIONISTAS DE
LA COMPAÑÍA CRECOSCORP S:A..

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador a los 15-de julio de eatlas 18:30
horas, se reúne la Junta General Universal Extraordinaria de Aecionistasde ta compañía,

objeto de conocer y resolver sobre:Aumento del Capital Suscrito, Fijaciónde nuevo,“Capital
Autorizado y Reforma de Estatutos Sociales. .

Se designa Secretario Ad-Hoc, al señor Ingeniero Vicente-Frias Saona;quien pr
tomarla lista de los asistentes, constatando la presencia de:

ACCIONISTAS ACCIONES " VALOR NOMINAL.

Fidden Investments SL 63.135 US$6"313,500:00' *
CSGCORPS.A. 7.015 US$ -70Í,500.00 .: $

TOTAL 70.150 US$7'015,000.00 7

Todas las acciones son ordinarias y nominativas de cien1 dólares de. los Estados Unidos
de América. . AN

Se deja constancia que la compañía Fidden Investments SL, se encuentra representada
por su Apoderado, señor Abogado Alfredo Ledesma Ginatta, coriformé: acredita «con la
copía de su Poder, y CSGCORP S.A., se encuentra representada por su "Presidente y
Representante Legal, el señor Econ. Juan Carlos Salame Hoppe, -conforme acredita con
copia de su nombramiento. Ambos documentos de acreditación,- forman parte. del
expediente. . Pta

El señor Secretario Ad-Hoc, manifiesta que se encuentra presente la totalidad del “capital
social pagado de la compañía, habiendo los asistentes expresado. enforma unánime su
conformidad con la celebración de la Junta-General de' acuerdo ar lo' estáblecido:en el
Artículo 238 de la Ley de Compañías. Se deja constancia que el-Comisario, de la''compañía
fue individual. y especialmente convocado. Se declara instalada la sesiónpresidida, por el
Presidente del Directorio, señor Econ. Juan Carlos Salame Hoppe,y de Secretario,Ád-Hoo
actúa el señor ingeniero Vicente Frías Saona.

PUNTO.UNICO-DEL ORDEN DELDIA: CONOCERYRESOLVERSOBRE EL"AUMENTO
. DE CAPITAL SUSCRITO, FIJACIÓN DE.NUEVO CAPITAL AUTORIZADO, YREFORMA
DE ESTATUTOS SOCIALES.- El Economista Juan Carlos Salame Hoppe, tomala palabra

y expone que es necesario aumentar el capital suscrito de la compañíaen la: suma de |
US$7'485,000.00 dólares, fijar un nuevo capital autorizado, y reformar. los estatutos
sociales, sometiendo a consideración de la Junta General un proyecto al respecto. La Junta
General Extraordinaria Universal de Accionistas resuelve por unanimidad de votos: *

UNO.- Aumentar el capital suscrito de la empresa en la suma de SIETE :MILLONES
CUATROCIENTOS OCHENTAY CINCO: MIL 00/100 dólares de-los. Estados; Unidos' de
América (US$7”485,000.00), dividido en 74.850 nuevas acciones ordiriarias:y nominativas

A

incrementado a la suma de CATORCE MILLONES QUINIENTOS: MIL-00/100: dólares de
los Estados unidos de América (US$14'500,000.00), dividido en-> 145, 000 : acciones
ordinarias y nominativas cien dólares US$100.00) cada una:

DOS..- Se fija un nuevo capital autorizado para la compañía, de VEINTINUEVE:MILLONES
00/100 dólares de los Estados Unidos de América (USD$29"000, 000. 00)”. >

 

   

   

 

 



  
   

 

TRES.- La accionista CSGCORP S.A,, por intermedio de su representante legal, declara
que renuncia parcialmente a suscribir el aumento de capital, en proporción a su derecho de
preferencia como accionista. La Junta General de Accionistas resolvió aceptar dicha
renuncia parcial,

CUATRO.- Es de conocimiento de los accionistas, que las compañías COSTUREX:S.A.y
CONDICICOM S.A, tienen interés en suscríbir cada compañía, tres mil ¡seiscientas
veinticinco (3.625) acciones ordinarias y nominativas de cien dólares cada una, es decir,
SIETE MIL DOSCIENTAS CINCUENTA acciones de cien dólares en total, las dos
compañías; y pagarán en NUMERARIO, la suma de NOVENTA MIL SEISCIENTOS
VEINTICINCO 00/100 dólares (US$90,625.00), cada una, equivalentes al 28% de cada
una de las acciones que suscribirán. La Junta General de Accionistas, resuelve en forma

¿Aprobar la suscripción y forma de pago de las setenta y cuatro mil ochocientas
UB? 474.850) nuevas acciones ordinarias y nominativas de cien dólares cada una,

correspondientes al aumento de capital. El pago del 100% de las 67.600 ¿acciones a
suscribirse por el aumento de capital, que efectuarán las actuales accionistas, se realizará
por CAPITALIZACION DE UTILIDADES DEL EJERCICIO 2011,. esto es; la sumía de SEIS
MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL 00/100 dólares ($6”760,000.00); y *el pago del
25% de cada una de 7.250 acciones a suscribirse porlas compañías COSTUREX S.A. y
CONDICICOM $.A., en el aumento de capital, esto es la suma de CIENTO OCHENTA Y
UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 00/00 dólares ($181,250.00), a razón de NOVENTA
MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO 00/100 dólares ($90,625.00) cada uha de las
compañías; la Junta aprueba su pago en NUMERARIO, y que el saldo lo paguen en el
plazo de dos años, contados desde la fecha de inscripción en el Registro Mercantil de '
Guayaquil, de la escritura de aumento de capital, fijación: de nuevo capital autorizado y
reforma de estatutos, en las formas permitidas por la Ley y aprobadas porlaJunta General
de accionistas. :

CINCO.- Aprobar que la forma de pago, de las 74.850 nuevas acciones ordinarias y
nominativas de cien dólares cada una, correspondientes al aumentode capitalsusórito, se

paguede la siguiente forma: :

A) La compañia Fidden investments SL, de nacionalidad española, debidamente
representada por su Apoderado, Ab. Alfredo Ledesma Ginatta,.suscribe-sesenta y
siete mil trescientas sesenta y cinco (67,365) acciones ordinarias y nominativas de
cien dólares cada una, y paga por CAPITALIZACION DE UTILIDADES DEL
EJERCICIO 2011, la suma de SEIS MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SEIS
MIL QUINIENTOS 00/100 dólares (US$6'736,500.00), que'corresponden,al pago del
100% de cada una de las acciones suscritas;

B) La compañía CSGCORP S.A., de nacionalidad ecuatoriana, debidamente
representada por su Presidente, el señor economista Juan Carlos Salame Hoppe,
suscribe doscientas treinta y cinco (235) acciones ordinarias y nominativas de cien
dólares cada una, y paga por CAPIFALIZACION DE UTILIDADES DEL EJERCICIO
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2011, la suma de VEINTITRES MIL QUINIENTOS00/100 dólares (US$23,20.0)
que corresponden al pago del 100% de cada una de tas acciones «Suscritas; ,

C) La compañía COSTUREX S.A., de nacionalidad ecuatoriana, debidamente
representada por su Presidente, el señor Juan Carlos Salame litingworth, suscribe
tres mil seiscientos veinticinco (3.625) acciones ordinarias -y nominativas -de' cien
dólares cada una, y paga en NUMERARIO, la suma: de NOVENTA
SEISCIENTOS VEINTICINCO 00/100 dólares (US$90,625.00), que: corresponde, ñ
pago del 25% de cada una de las acciones suscritas; y el saldo lo: págará .en

Accionistas.

D) La compañía CONDICICOM S.A., de nacionalidad ecuatoriana,“dESamEr
representada por su Presidente, el señor Carlos AndrésSalame lllingwor 598
tres mil seiscientos veinticinco (3.625) acciones ordinarias y. nominativ, S9AER
dólares cada una, y paga en NUMERARIO, la suma de: NOVENTASPA .
SEISCIENTOS VEINTICINCO 00/100 dólares (US$90,625.00), que corresponden al
pago del 25% de cada una de las acciones suscritas; y el saldo lo pagará eñúin.-

de ”
aumento de capital, fijación de nuevo capital autorizado y reforma de estatutos de la'

il de

plazo de dos años, contados desde la fecha de inscripción de la. escritura

compañía, en las formas permitidas por la Ley y aprobadas porla Junta Gener:
Accionistas. - AN

En consecuencia en el aumento de capital, se suscriben 74.850 nuevas“acciones:s:otdinarias
y nominativas de cien dólares de los Estados Unidos de América, y se paga: por
CAPITALIZACION DE UTILIDADES DEL EJERCICIO 2011 la suma “deSEIS"“MIELONES: .
SETECIENTOS SESENTA MIL 00/100 dólares ($6"760,000.00), por 67.800 de las:ácciones

 

    

   
  

 

nuevas suscritas, que corresponden al pago del 100% deestas acciones suscritas; y. en.
NUMERARIO la suma de US$181,250.00 dólares, por 7.250 acciones nuevas suscritas,
que corresponde al pago del 25% de cada una de estas acciones suscritas.

SEIS.- Disponer que el valor capitalizado, sea acreditado en una cuenta transitoria *
denominada "APORTE DE CAPITAL EN TRAMITE”. Luego de ser: inscrita enel Registro

"Mercantil, la escritura pública de aumento de capital, los valores antesmencionados se e
transferirán a la cuenta “CAPITAL SUSCRITO”.

SIETE.- Que se reformenlos estatutos sociales de la compañía CRECÓSCORP S.A.en> los
siguientes términos: o

El Artículo Quinto dirá: ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL.- El.“capital suscrito:de la
compañía es de CATORCE MILLONES QUINIENTOS MIL00/100 dólares de los.Estados
Unidos de América (US$14"500,000.00), dividido en ciento cuarenta.y cinco mil (145:000)

- acciones ordinarias y nominativas de cien dólares de los-Estados Unidos de'América cada
una, numeradas de la cero cero uno (001) a la ciento cuarenta y. cinco mil (145:000)
inclusive. Los títulos de acciones son suscritos por el Presidente del Directorio. Cada
acción liberada de cien dólares (US$100) da derecho a'un voto enlas decisiones de la
Junta General de Accionistas, las-no liberadas lo dan en proporción a suvalor”pagádo."El
Capital autorizado de la compañía ha sido fijado por la suma de VEINTINUEVE: MILLONES
00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$29'000,000. 00). Se podrán emitir
títulos por una o varias acciones a petición de los accionistas..

Y

 

 



OCHO.- Se autoriza expresamente al señor Economista Juan Carlos Salame Hoppe, para

gue en su calidad de Presidente Ejecutivo de la compañía GERENTZIA S.A, 'y ésta a su
vez, Presidente Ejecutivo y representante legal de la compañía CRECOSCORP S.A.,
suscriba la escrtura pública de Aumento de capital suscrito, fijación de nuevo capital
autorizado y Reforma de estatutos, y para que realice todos los actos, declaraciones y
gestiones necesarias para el perfeccionarmento de dicha escritura. : : -

NUEVE.-Se autoriza expresamente, al Abogado Alfredo Ledesma Ginatta ylo a ta Ab. Nuría
ácome de González, para que en forma individual e indistinta realicen todos los trámites

sarios, hasta la conclusión e inscripción en el Registro Mercantil -correspóndiente, de
scritura pública de Aumento de capital suscrito, fijaciónde nuevo capital aautorizado, y
rimade estatutos de la compañía CRECOSCORP S.A.: :

   

  

   
   

  

  

 

EE uscriben.
Spsiñidden investments * SL. AB. ALFREDO LEDESMA. GINATTA.- APODERADO.-
Y CSGCORPS.A..- ECON. JUAN CARLOS SALAME HOPPE.- PRESIDENTE ¿

 0 E DE LA JUNTA.- FIRMADO: ING. VICENTE FRIAS SAONA,- SECRETARIO AD-HOC
DEJA JUNTA.- Es ñel copia igual a su original que consta en ellibro de Actas.- Lo certífico.-

Guayaquil, 15 dejulio. de 2015



  

+. , HUMBERTOMOYA FLORES
NOTARIO

 

" Guayaquil, 10 de Junio del 2011 -

- Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, Dr, Humberto Moya Flores, el. día 12 deMayo del >y

SECRETARIO AD-HOC DELAJUNTA

 

SEÑOR-ECONOMISTA- 7
JUAN CARLOS SALAME HOPPE
CIUDAD,-

De mis consideraciones:

   

 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Extraordinaria de' Accionistas de”1 :
compañía GERENTZIA $,A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió por unanimidad”NS
votos elegirlo' a usted PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía, para-un' período de
CINCO AÑOS,Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicialdela Compañía»*
en forma individual e indistinta. En caso de falta, ausencia o licencia, loo subrogará ensus;
funciones en forma conjuntael Gerente General y Gerente, . :

GERENTZIA S.A. se constituyó mediante escritura pública autorizada. por. el Notario

2011, inscrita en el Registro Mercantil cantón Guayaquil, el día 6 dejjunio, del2011.

Atentamente, % . o oMr,

6
SR. JUAN CARLOS SALAME ILLINGWORTH

  

Yo, acepto el nombramiento de PRESIDENTE EJECUTIVO,para unpoflodo deonto
AÑOS, de lacompañía GERENTZIA S.A., en el cantón Guayaquil el dis,10 de”Junio del -
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,% RegistroMercantil de Guayaquil

 

(

NUMERO DE REPERTORIO:50,577
FECHA DE REPERTORIO:12/0ct/2015

"SHORA DE REPERTORIO: 12:18-._, )
 

Í

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente:

7
1.- Con fecha doce de Octubre del dos mil quince queda inscrita la presente
escritura pública, la misma que contiene el Aumentodel Capital Suscrito,
Fijación del Capital Autorizado y Reforma de Estatutos, de la compañía
CRECOSCORPS.A., de fojas 93.079 a 93.119, Registro Mercantil
número 4.571. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura,

al margende la(s)inscripción(es) respectiva(s).
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